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D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por el Ayuntamiento de Coín (Málaga) de la siguiente
finca:

Parcela situada en el antiguo Sector 3 del PGOU de Coín,
hoy UE-RT-3, con superficie de 736,71 m2. Linda: Norte y
Este, calles de la urbanización (Reina Sofía); Sur, calle y zona
verde de la urbanización; y, Oeste, resto de la finca matriz
de la que procede.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de Coín,
a favor del Ayuntamiento de dicha localidad, al folio 212 del
tomo 1.270, libro 447, finca núm. 29.810.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, la donación objeto de este
Decreto se formalizará en escritura pública o documento admi-
nistrativo y será inscrita en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la
Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
se tomará razón en el Inventario General de Bienes y Derechos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía de la parcela donada,
que se adscribe a la Consejería de Justicia y Administración
Pública con destino a edificio judicial.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 21 de junio de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda

RESOLUCION de 10 de mayo de 2005, de la
Intervención General, por la que se da publicidad a
los «Resúmenes del Movimiento y Situación de la Teso-
rería y de las Operaciones de Ejecución del Presupues-
to», correspondientes al primer trimestre de 2005.

Con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 93 de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se da publicidad a los
resúmenes y movimientos de la Tesorería y de las operaciones
de Ejecución del Presupuesto, correspondientes al primer tri-
mestre de 2005.

Sevilla, 10 de mayo de 2005.- El Interventor General,
Manuel Gómez Martínez.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 24 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 40/2005, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Jerez de la
Frontera.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Jerez de la Frontera,
comunicando la interposición del recurso contencioso-admi-
nistrativo número 40/2005, interpuesto por don Juan Labrador
Giraldez, contra Resolución de 26 de noviembre de 2004,
de la Secretaría General para la Administración Pública, por
la que se aprueba la relación definitiva de adjudicatarios/as
con indicación de su puntuación, correspondiente al concurso
de acceso a la condición de personal fijo en las categorías
del Grupo V, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1,
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Jerez de la Frontera, en el plazo de nueve días
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 24 de junio de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 21 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo abreviado núm. 314/2005, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Almería.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Dos de Almería, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
abreviado 314/2005, interpuesto por doña Isabel Martínez
Carvajal, contra la Resolución de 30 de marzo de la D.P.
de Almería, por la que se convoca concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo vacantes en esta provincia.

HE RESUELTO

Emplazar a cuantos resulten interesados para que puedan
comparecer y personarse en Autos ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo número Dos de Almería en el plazo
de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Almería, 21 de junio de 2005.- El Delegado, Manuel
Ceba Pleguezuelos.

RESOLUCION de 21 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo abreviado 315/2005, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Almería.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Dos de Almería, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
abreviado 315/2005, interpuesto por Sr. Representante del

Sindicato Andaluz de Funcionarios de la Junta de Andalucía,
contra la Resolución de 30 de marzo de la D.P. de Almería,
por la que se convoca concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en esta Provincia.

HE RESUELTO

Emplazar a cuantos resulten interesados para que puedan
comparecer y personarse en Autos ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo número Dos de Almería en el plazo
de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Almería, 21 de junio de 2005.- El Delegado, Manuel
Ceba Pleguezuelos.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 27 de junio de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 372/1997, interpuesto
por Empresa Nacional Bazán de Construcciones Nava-
les Militares, S.A., hoy Izar Construcciones Navales, S.A.

En el recurso contencioso-administrativo número
372/1997, interpuesto por Empresa Nacional Bazán de Cons-
trucciones Navales Militares, S.A., hoy Izar Construcciones
Navales, S.A., contra la resolución de 20 de diciembre de
1996, de la Consejería de Trabajo e Industria de la Junta
de Andalucía por la que se exige el reintegro de 300.000.000
de pesetas correspondiente a la primera anualidad del anticipo
reintegrable concedido a la recurrente conforme al Convenio
de Colaboración suscrito con la Junta de Andalucía de 21
de septiembre de 1992, más los intereses de demora,
12.797.260 pesetas, calculados al tipo de interés legal del
dinero por los 173 días transcurridos desde la finalización
del mes de junio de 1996, establecido para el pago, hasta
la fecha de adopción de dicha resolución, se ha dictado sen-
tencia por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala
de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera de Sevilla,
con fecha 3 de febrero de 2005, cuya parte dispositiva es
el siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos parcial-
mente el presente recurso contencioso-administrativo promo-
vido por la Empresa Nacional Bazán de Construcciones Nava-
les Militares, S.A., hoy Izar Construcciones Navales, S.A., con-
tra la resolución del Consejero de Trabajo e Industria de la
Junta de Andalucía de 20 de diciembre de 1996 por la que
se exige el reintegro de 300.000.000 de pesetas correspon-
diente a la primera anualidad del anticipo reintegrable con-
cedido a la recurrente conforme al Convenio de Colaboración
suscrito con la Junta de Andalucía el 21 de septiembre de
1992, resolución que confirmamos por entenderla ajustada
al ordenamiento jurídico salvo en el particular referido a la
reclamación de 12.797.260 pesetas en concepto de intereses
de demora, que anulamos; y, todo ello, sin hacer expresa
condena de costas procesales».

En virtud de lo establecido en el artículo 3.º5 de la Orden
de 18 de mayo de 2004, de delegación de competencias
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la
Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1999,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios


